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SOLICITUD

Asunto: Solicitud de levantamiento de Anotaciones de Embargo

Descripción: Cartagena 01 de Marzo de 2024 Señores: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA Ref: 
Folio de Matrícula Inmobiliaria # 060-56929 Asunto: Derecho de Petición para levantamiento 
Anotaciones de Embargos Yo, Victor Blon Manjarrez, identificado con cédula de ciudadanía número 
9.071.694, expedida en Cartagena y domiciliado en Bayunca - Bolívar, en ejercicio del derecho de 
petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones 
pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, 
respetuosamente solícito a su despacho lo siguiente: Se decrete el levantamiento de las medidas 
cautelares de embargo que se encuentran sobre el bien propiedad de mi padre que se encuentra 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 060-56929, en las anotaciones 2, 3 y 4 
respectivamente tal como se detallan a continuación: Nro 002.- Doc: OFICIO 157 DEL 26-03-1957 
JUZGADO.2.C.C. DE CARTAGENA , ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO 
Nro 003-. Doc: OFICIO 176 DEL 30-04-1968 JUZGADO.1. DEL TRABAJO DE CARTAGENA. 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO Nro 004-. Doc: OFICIO 281 DEL 31-07-
1961 JUZGADO.1. DEL TRABAJO DE CARTAGENA, ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 
401 EMBARGO Fundamentada de la petición: La petición anterior está fundamentada en las 
siguientes razones legales: 1.- considerando lo que establece el Artículo 64 de la ley 1579 de 2012, 
el cual cito textualmente Artículo 64. Caducidad de inscripciones de las medidas cautelares y 
contribuciones especiales. "Las inscripciones de las medidas cautelares tienen una vigencia de diez 
(10) años contados a partir de su registro. Salvo que antes de su vencimiento la autoridad judicial o 
administrativa que la decretó solicite la renovación de la inscripción, con la cual tendrá una nueva 
vigencia de cinco (5) años, prorrogables por igual período hasta por dos veces." "Vencido el término 
de vigencia o sus prórrogas, la inscripción será cancelada por el registrador mediante acto 
administrativo debidamente motivado de cúmplase, contra el cual no procederá recurso alguno; 
siempre y cuando medie solicitud por escrito del respectivo titular(es) del derecho real de dominio o 
de quien demuestre un interés legítimo en el inmueble" Parágrafo. "El término de diez (10) años a 



que se refiere este artículo se empieza a contar a partir de la vigencia de esta ley, para las medidas 
cautelares registradas antes de la expedición del presente estatuto." Hago esta solicitud en razón 
que de acuerdo a lo anteriormente citado, los mismos cumplen con los requisitos legales para tal 
levantamiento por prescripción, pues su inscripción supera los 10 años, desde la entrada en 
vigencia de esta ley, sin que antes de su vencimiento se ordenará su renovación. 2.- En base al 
derecho que me otorga el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia que expresa 
textualmente lo siguiente Artículo 23. "Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales." Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes 
y documentos: 1. Copia de mi Cédula de Ciudadania 2. Copia de mi registro de Nacimiento 3. Copia 
del acta de matrimonio de mis padres 4. Folio de Matrícula Inmobiliaria que reposa en sus archivos 
5. Primera página de la Escritura Pública que reposa en sus archivos Por favor enviar respuesta a 
este derecho de petición a la dirección que aparece al pie de mi firma. Nombre del peticionario: 
Víctor Blon Manjarrez Cédula: 9.071.694, de Cartagena Dirección: Bayunca Cl Las Latas de la 
ciudad de Cartagena - Bolívar Teléfono: 301.776.98.35 Correo Electrónico: 
victorblon2323@gmail.com 

Adjunto
Adjunto

Respuesta: SNR2024EE020913

Cartagena de Indias, 08 de marzo de 2024

 

Señor

VICTOR BLON MANJARREZ

 

ASUNTO:

 

Respuesta al radicado SNR2024ER023820

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/pqrs/2024//21373-20240302120309.pdf
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/pqrs/2024//21373-20240302120336.pdf


Respuesta al radicado SNR2024ER024066

 

Respetado señor, cordial saludo

 

En atención a su solicitud de caducidad de medida cautelar del folio de matrícula inmobiliaria No. 060-56929, 
le informo que por ser objeto de estudio de documentos y antecedentes que reposan en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena, el día04-03-2024 se le asignó el número de radicación 
0602024ER01133.

De su estudio recibirá respuesta a su correo electrónico.

Por ultimo le recordamos que cualquier orientación jurídica se brinda de lunes a jueves de 8:00 am a 12:00 
mm y de 1:00 pm a 4:00 pm, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena – 
Departamento de Bolívar (ORIP) Carrera 13 N° 31 / 45 Centro Comercial Mall Plaza Cartagena Locales 267, 
268, 269, 270, 271, y 272 Correo: ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co.

Lo anterior con el fin de prestar un mejor servicio.

Maydinayiber Mayran Uruena Anturi

Proyecto: Angie Karina Barrios Castellar

Fecha de respuesta: 2024-03-12 13:51:56
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